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Proceso Ejecutivo  

Radicado 2021-00811 

Tema Requiere demandante 
 
 

Se reitera requerimiento del 17 de noviembre de 2021, para que el demandante 
realice la notificación cumpliendo  los presupuestos consagrados en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, en la medida que se deben ajustar los términos procesales 
indicados para entender notificada a la demandada, ya que ésta se encontrará 

notificada personalmente transcurridos dos días hábiles siguientes a la recepción del 
mensaje y no al envío de este, en consonancia con lo dispuesto por la Corte 
Constitucional en Sentencia C-420 de 2020. 

 

Igualmente, la parte actora no aportó constancia de acuse de recibido o cualquier 

otro medio por el cual se pudiese constatar la entrega efectiva de la notificación y 
tampoco se han aportado las evidencias de cómo se obtuvo el correo electrónico de 
la parte demandada. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ 

JUEZ 
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